
Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-

so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Melilla que corres-

ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde

el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-

timación presunta.- No obstante, podrá utilizar cual-

quier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su

responsabilidad".

Melilla, a 12 de enero de 2011.

El Secretarío Técnico.

José Luís Matías Estevez.

FUNDACIÓN CIUDAD MONUMENTAL

DE MELILLA

COMISIÓN EJECUTIVA

162.- CONVOCATORIA Y BASES REGULA- DO-

RAS DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO

DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO Y EMBE-

LLECIMIENTO DE VIVIENDAS Y LOCALES DE

OCIO DE PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS SIN

ÁNIMO DE LUCRO  DENTRO DEL RECINTO DE

MELILLA LA VIEJA.

I.- Con fecha 8 de junio de 2001, se publicó en

el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, acuerdo

del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla,

de aprobación de los Estatutos de la Fundación

"Ciudad Monumental de Melilla".

II.- En los referidos Estatutos se recogen entre

los fines de la Fundación se señalan expresamen-

te la de promover y tutelar la conservación, restau-

ración y mantenimiento del patrimonio histórico-

artístico.

III.- Con fecha  de 20 de diciembre de 2010, se

acordó por el Consejo Rector de la Fundación

aprobar el Plan de Actuaciones de la Fundación

Ciudad Monumental de Melilla, así como los Pre-

supuestos para el año 2011 de este Organismos

Autónomo

Entre las actuaciones recogidas en el referido

Plan se encuentra la de realizar convocatorias de

Subvenciones para personas jurídicas y físicas

que tengan propiedades dentro del Recinto Histó-

rico de Melilla la Vieja, para su mantenimiento y

ornamentación. que no es otra que la de ayudar a

los particulares a personas jurídicas sin ánimo de

lucro residentes o con sede  en Melilla la Vieja a

embellecer y acondicionar sus casas, fomentar el

asociacionismo vecinal, dinamizar la zona o la

intervención en algún edificio de notoriedad arqui-

tectónica.

IV.- La población que reside dentro del Recinto

Histórico presenta con frecuencia una baja renta y

una edad avanzada media, lo que le dificulta tanto

la realización de grandes desembolsos económi-

cos como la posibilidad de comprometerse con

Entidades Financieras para solicitar créditos que

puedan destinarse a financiar reparaciones de

fachadas y otros elementos visibles o de la infraes-

tructura de las viviendas y cuyo deterioro supone

un menoscabo del paisaje arquitectónico, históri-

co de la Ciudad Vieja y de la calidad de vida de sus

habitantes.
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